
l.luSlrisimo sefior don Arturo BalxauU' MOrales. Profesor
Mer-cantU, Interventor general Qe la eXt;elenttstma DljJUtaetOD
ProvIncial.

dUPlente:Don LUís Curto~ Piñol.
Don Benigno Francel5cb Dalmau. Je!e del 8ervlc1ode .~

cauaación. .
secretario: Ilustrtsimo sefior dOIi Rafael A. Arti&tlZ Oelgado,

Doctor en Dereebo y en Ciencias Polltioaa. secretario de la
excelent1Blma Diputae101l.

8uplénte: DOn All'<>_ férr.... RodrtgtléZ, Jéfé dé 8UI>oecclóD
en la secretana de la Diputación:.

LÓ que se nace pObUCO en eatedlarlOotiei8;J; Pa.r~ gener~
eonocimlento y el áe aquellos • qutenespuedil Últere8ar~ y tU1
eumplIm1enoo d.e lO d1apuesto en 1a8 basea .deL. -c<Jncurso.. estiro
tuto orgánico de la función recaudatoria y ~to 10111/1968.
dé 27 dé JlIIl1o, Sll1ll1!larmeDte a efectos dé f'!'<lUl!llPlÓD a~ue se
reflere lo dispuesto en el artlculo 6,., 2, dé la 1lJ~tma d\sp<llliclóD
el~ll<la, '_

Tarragona. 13 de octubre de 197D.-EJ pretnd,ente.-_ se
cretarío.-6.125-A.

RESOLUCION de la Djputactón PtQl>Jnc1a1 de TO
ledo referente al concurso para kI'~ de la
plaza de Recaudaaot de ContnbllciOtt~eImpuestas
del Estad<¡ de la zona de Talovera .dé la ijetna.

Concurso para la provi816n de la plaza, de Recaudador de
Contribuciones e In\puestos del gatado de la Zona de Talavera
de la' Reina.

por acuerde de sesión de 26 ele septiembre cle1970, ban sido
aprobadas las baSes para la celebración ,délci,t&.dO concurso y
pUblicad.as íntegramente en el cBolet1n,' 01íQ18.11"(ie,, la pr6Vtncta
número 228- y 281, de fechas 8 Y 13 de octutJr&del970~ en los
que podraD ser examinadas. as1 como en la Séctetarla de la
Corporación.

El plazo para la presentacion ~de instanciaa es de treinta días

17055

nábiles B. contar de la publlcBC10n del presente anuncio en el
«Boletin OfIcial del EstaCUt», y la plaza ti~ garantizado un
beneficio minimo anua. de 300.000 pet;.etas.

Toledo, 13 de octubre ,de 1970.~El :8ecretario, José Castillo
Fernam:iez.--Visto I)ueno; El Presidente, Julio san Reman Mo
reno.-6.12G-A.

RESOLUCION del Avuntamlento de Vutencta por
laque se hace 'PÚblic4 la lista de admitido. r. e:rcluf
dos al coneutso ltbre para proveer dos tl Qzas de
Secretario de dtstrlto o eona.

Lista provisional de -ASPirantes admitidos y excluid~ en el
concursol1bre para proveer dos pl8.ZáS de Secretario de d1a
trito o zona:

Admittdos

1. D. José Antonio Aloon Zaragozá.
2. D. Juan (moyo Garcla.
3. D. Vicente Boix Rolg.
4. D. Jacin1;iOCasas Rodrlguez.
5. D. Eugen!<> Oobos Gu311art.
6. D. Rafael CuquerellaCuquerella.
7. D. Fernando Gonzáleo F'lleDteS.
8. D. Eladio González LóPez.
9. D. Jaime JborraUbel:ia.

10. D. Antonio u-aDZO Maraguat.
11. D. Sergio LuengO DléZ.
12, D. Enrique MoD1leó Gerardo.
13. D. Miguel M""t_ férnáDdez,
14. D.~ PleoB ArlirDadas.
15. D. Francisco'FUcart.Ruano.

Excluidos
Ninguno.

ValeDcia, 13 de ce~ubre de 1970.-El Alcalde.-S.673-E.

~III. Otras disposiciones

\

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de cetubre (le í97U por la que .e
delimita la demarcación ·terrttorú,tl ~l Polo de Des
arrollo Industrial de Villagarcíade Arosa.

El Decreto 25341 i970. de 3a dé agosto, 10Cl\!lZó eD la rla
de Arosa un Polo de Desarrollo Industrial. CllYo' -régimen de
beneticios entrará en vigor el día 1 de _enero de- -19'l2~

De acuerdo con 10 dispuestoeJJ el artleu1o'é$pttrno de la
Ley 174/1963, de :lB dé dlclembre, ratIficada pol'la LeY 1119611,
de 11 de febrero, POI' la ~ue se aprobó el II Plin de DeIl$ITOllo
EconómIco Y Soclal. Una vez reailzad08 lo$ est~ l!'\I'tfileDlés.
procede dellml~sr el á1nblto terr\.torla! del.Pol.''''.'''.. 0000Il el lID dellevar a cabo. -con laantelaclón -su&lente. ,las ---obras deinttaes,..
truc~ura neeeser1as que faclllléD a la lnlclatlva']ll'lvadll la rea.
11zaclóD de sus proyectos.

En la DeUmltl1lalóD geográf1cadel Polo ss l¡a~ en cuen~
las pasibilidades del suelo industrial, aba~~clD'llento dé agua,
comunicaciones Y. en -general,euantosta.ctqr~::p~contrl~
buir a la más adecuada instillaclÓD dé las ll:I!>~ .

A la del1mitacUm territorial que se estRblece-.et1 esta Orden
seguirá la ordenación de las areas que eompr~tte. fijando en
ellas las zonas industriales, ssi eonto las, áre$sde· ~xpa.nslón de
las ciudades y 111 reserva de las zonas que por. sULriquezaagrlco.
la, su interés turistioo y monumental, sea convenlepte. excluir de
las instalaciones de industrias.

En su virtud, previo informe de la Comisa:rla del Plan de
Desarrollo Económico '1 SOclal., y a propuesta·.dEl: la ViceprCS-l
dencla del Oobiernoy en cumplimiento \iel aeuerdoadoptado
por el Consejo de Ministros en su reunión de 9 de octubre, esta
Pre:::;idencta del Gobierno tiene a bien disptJner:~

La delirnitaciónterritorlal del Polo de Desarrollo Industrial
de VUlagarcía de Arasa será 18, siguiente:

PROVINCIA DE :PONTEVEDRA

- Términos municipales de Catoira. VilJag$rCía-d.e.. Arosa. Villa.
nueva de Arosa, Valga., Puentecesures y el ..~ •. QlIJ:das de Reyes,
comprendldo en la marien d....echa (Norte) dél r!oUmla,

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Arrimca la zona dell1mite -del municipio de Padrón oon el
de Rois en el punto kilométrico 74.800 de la carretera de La
Corufia'a Vigo (N-550);continúa parla citada carretera hasta.
el kilómetro 81, derivando a la~uierda. por el camInO d.e
ca;rro .que pasa por el lugar de Reten. hasta el kilómetro 76 de
la carretera de Bolmorto a Muros y desde este punto al lugar
de Barco en. el rio Ulla,contmuando. vor el mJsIno hasta ~a

unión con la na de .Arasa..10 que limita la.parte sur de la zona.
Desqe el punto k1lom:étrlco 74,800 de la carretera de La

Corufia a VigO, continúa por el Unlite. entre 108 municipios de
PadrÓD y Rois haSta el no Bar, Y desde éSte. por el mismo,
haSta el camino vecinal de-la EsclavitUd:8 San'Jullán d.e Liafio
por Ro.ist C()ntinuando por el mismo hasta el lugar de Ante
quera Y' lUego por la ca.rretera de Padrón a Noya hasta el
mismo Padrón, sigue por ·1& carretera de Padrón a Ribelrs.
(C-500>. ctuzando los municipios de Padrón y Dodro, finalizandQ
en este último término munieipal en la marglln de la ria de
Arosa.

Madrid, 14 de octubre de 1970.
CARRERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 10 de julio de 1970 por la Que se con
cede la libertad condicional a 28 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del benetlcio de libertad condicional. establecido en los articu
los 98 al l(JO del Código. Penal y .. Reglamento de los Servicios
de Prisiones. aprobado por Decreto de '2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced y
preVio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta
fecha,


